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Doctora 
DIANA MORALES ROJAS 
Secretaria Comisión Cuarta 
Cámara de Representantes 
Congreso de la República 
 
Con copia a: 
Doctor 
OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMÍREZ 
Asesor de la Oficina de Jurídica 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
 
 
Ref. Respuesta Proposición 82 de 2025 Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes, 
con ocasión del traslado realizado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Respetuoso saludo, 
 
En el marco de la misión institucional de la Auditoría General de la República, definida por 
el Decreto Ley 272 de 2000, el cual señala que:  
 

Artículo 3.- Misión. La Auditoría General de la República coadyuva a la 
transformación, depuración y modernización de los órganos instituidos para el 
control de la gestión fiscal, mediante la promoción de los principios, finalidades y 
cometidos de la función administrativa consagrados en la Constitución Política, el 
fomento de la cultura del autocontrol y el estímulo de la participación ciudadana en 
la lucha para erradicar la corrupción. 

 
Y teniendo en cuenta que, la Auditoría General de la República dispone del Observatorio 
de Política Pública de Control Fiscal, el cual tiene dentro de sus objetivos la producción de 
nuevo conocimiento, datos e información para cualificar a los funcionarios del control fiscal 
y a la ciudadanía interesada, en el proceso de seguimiento a la ejecución de los recursos 
públicos, el control fiscal y la vigilancia al control fiscal, nos permitimos responder las 
siguientes preguntas con alcance a los recursos del ámbito territorial: 
 
“2. Informar acerca de la ejecución de la ejecución del Presupuesto General de la 
Nación – Inversión especificando, en términos absolutos y relativos: 

 
- Comparativo ejecutado entre las vigencias 2022 – 2025 ejecutado con base en 

el regionalizado por departamentos. 
- En caso de retrasos en la vigencia 2025, informar las causas y las acciones 

adoptadas. (SIC)” 
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Respuesta: De conformidad con el artículo 267 de la Constitución Política de Colombia y el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto, la vigilancia de la ejecución del Presupuesto General 
de la Nación es competencia de la Contraloría General de la República. Por lo tanto, la 
Auditoría General de la República no tiene la competencia para responder la pregunta. 

 
“3. Informar acerca de la contratación por prestación de servicios especificando, en 
términos absolutos y relativos: 

 
- Contratado por sector, estableciendo el ranking del mayor al menor en 

relación con el porcentaje de ejecución. 
- Comparativo contratado entre las vigencias 2022 – 2025. 

- En caso de incremento de lo contratado en la vigencia 2025 informar las 
causas y los correctivos adoptados.” 

 
Respuesta: 
 
Desde el ámbito territorial, se envía la contratación por prestación de servicios de las 
vigencias 2022 a 2025, ordenado de mayor a menor, en relación con el porcentaje de 
ejecución en cada sector. Ver Anexo en formato Excel “Respuesta 3/3.1Contratación 
sectores.xls” 
 
De otra parte, y en razón a que para la vigencia 2025 se cuenta con la información del 
trimestre de enero a marzo, se envía comparativo de la contratación pública territorial, 
teniendo en cuenta los precios del 2024 de los primeros trimestres de las vigencias 2022 a 
2025. Ver Anexo en formato Excel “Respuesta 3/3.2 Comparativo 2022 -2025.xls”. 
 
Para dar respuesta al tercer inciso, en el archivo “Respuesta 3/3.2 Comparativo 2022 -
2025.xls” se evidencia que no hubo incremento en el trimestre de enero a marzo de la 
vigencia 2025 en relación con la vigencia 2024.  
 
De esta forma, esperamos haber dado respuesta satisfactoria a sus preguntas. 
 
Atentamente, 
 
 
 
ODUBER ALEXIS RAMÍREZ ARENAS 
Auditor General de la República (En delegación de funciones) 
 

 NOMBRE – CARGO 
Proyectado o transcrito por: Liliana Patricia Ortiz Ospino - Asesora de Despacho Grado 02 

Revisado por: Diana Marcela Morales Corzo - Directora de la Oficina de Estudios Especiales y Apoyo Técnico (E) 

Aprobado por Diego Fernando Uribe Velásquez – Auditor Delegado para la Vigilancia de la Gestión Fiscal 

Los funcionarios y contratistas mencionados declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


		2025-06-18T10:31:10-0500
	CO
	Firma - 302664
Cargo: Auditor Auxiliar




